
dad Social en BANKIA (n° de cuenta 2038 9990 10 6000227296), comunicando el ingreso a la
Dirección Provincial del SEPE, mediante el correspondiente justificante.

De no estar de acuerdo dispone, conforme a lo dispuesto en la letra b) del n° 1 del ar t. 32 del
Real Decreto 625/85, de 2 de abril, del plazo de 10 días a partir de la notificación de la presente
comunicación para formular por escrito las alegaciones que estime per tinentes. Transcurrido
dicho plazo se emitirá la correspondiente Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 42.4 de la ley 30/92, de 26 de No-
viembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de Enero, y en la Orden de 14 de Abril
de 1999, de desarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta Comunicación es: N° C.C. :0613 05 102216669

El Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con el ar tículo 42.3 de la citada Ley 30/92,
dispone de un plazo de tres meses, desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle la re-
solución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el artículo 44.2 de la misma
Ley, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las actuaciones, sin
perjuicio de que el SPEE pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera
prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. 

En Ávila a 4 de mayo del 2012

Firma, Ilegible
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